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CUBILLAS SOLICITÓ A LA FISCALÍA GENERAL DE VENEZUELA que investiguen su 
supuesta vinculación con ETA. José Cubillas también instó a la investigación de los 
testimonios de presuntos miembros de ETA que dijeron haber recibido adiestramiento en 
Venezuela. 

Cubillas instó a la Fiscalía de Venezuela a iniciar una investigación para verificar las 
declaraciones de los presuntos miembros del grupo ETA Javier Atristain Gorosabel y Juan 
Carlos Besance Zugasti, quienes la semana pasada afirmaron haber recibido adiestramiento 
en ese país. También solicitó averiguar los argumentos en que se basan los medios 
nacionales e internacionales para afirmar que él está vinculado a grupos insurgentes.  

El venezolano - español Arturo Cubillas solicitó a la Fiscalía venezolana iniciar una 
investigación en torno a las acusaciones realizadas por medios nacionales e internacionales 
de haber instruido a presuntos miembros de la organización Euskadi Ta Askatasuna (ETA) 
en ese país suramericano. 

En un comunicado enviado al Ministerio Público venezolano, Cubillas instó además a 
verificar la veracidad de las supuestas declaraciones de los dos ciudadanos vascos, Javier 
Atristain Gorosabel y Juan Carlos Besance Zugasti,  quienes fueron reseñados por la prensa 
española como presuntos miembros de ETA, y que bajo mecanismos de tortura declararon 
haber recibido adiestramiento de su persona, según denunció más temprano a teleSUR su 
abogado, Aiert Larrarte. 

"(Solicito) que se practiquen todas las diligencias necesarias a los fines de establecer si 
estos ciudadanos de origen vasco fueron objeto de torturas o cualquier otro tipo de coacción 
en sus declaraciones", añadió el texto. 

El documento fue enviado con anexos que argumentan la petición, entre los que se 
encuentran dos artículos publicados el pasado jueves por los diarios venezolanos Últimas 
Noticias y El Nacional, en los que se afirma que impartió entrenamiento a miembros de la 
ETA.  

Cubillas manifestó que en medio de las acusaciones, "se considera indefenso para 
responder" y que por esta razón acudió a la Fiscalía en solicitud de la aplicación del Artículo 
290 del Código Orgánico Procesal Penal venezolano, que establece que "quien  hubiere sido 
imputado públicamente por otra persona  de haber participado en la comisión de un  hecho  
punible, tendrá el derecho de solicitar que se investigue la imputación de que ha sido objeto".  

"Considero que el órgano más idóneo, objetivo y transparente para investigar tales hechos 
es el Ministerio Público como director de la acción penal, de conformidad con las 
atribuciones conferidas en la Constitución de la República de Venezuela y la norma adjetiva 
penal", indicó. 

Recalcó que las presuntas "noticias" publicadas han ofendido su dignidad.  

"Es de hacer notar que han sido múltiples las notas de prensa mediante las cuales se me 
pretende atribuir haber participado en la comisión de hechos punibles, lo cual ha generado 
un desprestigio continuo hacia mi persona y mi familia afectando de manera considerable mi 
dignidad y mi reputación", exclamó.  

José Arturo Cubillas Fontán es acusado de colaborar con ETA y de participar, junto al 
Gobierno venezolano, en actos irregulares cometidos por la Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (FARC).  

El embajador de España en Venezuela, Isaías Rodríguez, calificó la semana pasada de 
absurdos estos señalamientos e indicó que Cubillas arribó a la nación suramericana en 
1989, diez años antes de la llegada del Gobierno del presidente, Hugo Chávez. 



Rodríguez también desmintió las versiones de prensa que indican que Cubillas ocupa un alto 
cargo en el Gobierno venezolano y aclaró que el sujeto sólo estuvo en un espacio de 
séptima categoría en la estructura organizacional de una institución ministerial. 

Pocas horas después, el Gobierno de Venezuela rechazó las acusaciones de los dos 
supuestos miembros del grupo vasco ETA y se desvinculó de cualquier lazo con la 
organización.  

"El Gobierno Bolivariano refuta y desmiente reiterando el comunicado emitido el 8 de marzo 
de 2010 junto al Gobierno de España cualquier aseveración que pretenda vinculación con la 
organización terrorista ETA, cuyas actividades rechaza", señaló el comunicado leído el 
pasado lunes  por el presidente Hugo Chávez, a la estatal venezolana Venezolana de 
Televisión (VTV).  

El Presidente recalcó que estas denuncias "forman parte de toda esta orquesta que 
continuará sonando contra la Revolución Bolivariana", cuyo objetivo es desprestigiar a los 
gobiernos progresistas latinoamericanos. 


